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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6°, 12 y 27 de la Ley General para el Control del Tabaco. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan José Guerra Abud.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir las definiciones de: Fumador, zonas exclusivas para fumar y de aviso de advertencia de salud.  Facultar a la Secretaría de Salud 
para emitir las disposiciones para la colocación y contenido de los letreros que contengan los avisos de advertencia de salud que se 
ubicarán en zonas exclusivas para fumar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI cuarta y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4° párrafos tercero y cuarto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
 

 
 
 
 
Artículo 6. … 
 
I a XXVI. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto  
 
Por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley General para el control del Tabaco. 
 
Artículo Único. Se adicionan las fracciones XXVII, XXVIII y 
XXIX al artículo 6, se adiciona una fracción VII recorriéndose las 
demás en su orden, al artículo 12 y se adiciona una fracción II al 
artículo 27, todos de la Ley General para el Control del Tabaco, 
para quedar como sigue 
 
Artículo 6. Para efectos de esta ley, se entiende por 
 
I a la XXVI 
 
XXVII. Fumador: La persona que de manera habitual u 
ocasional consume productos de tabaco mediante la 
inhalación por la combustión del mismo, bajo la forma de 
cigarrillo, puros, otros tabacos labrados o mediante el uso de 
pipas o cualquier instrumento similar. 
 
XXVIII. Zonas exclusivas para fumar: espacio destinado a los 
fumadores en lugares con acceso al público, o en áreas 
interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las 
universidades e instituciones de educación superior. 
 
XIX. Aviso de advertencia de salud: los letreros o impresos 
gráficos que contengan leyendas, imágenes, pictogramas, 
fotografías y mensajes sanitarios con los que se alerte a los 
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Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables: 
 
I a VI. …. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
VII a XI. … 
 
Artículo 27. … 
 
 
 

 
I y II. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

fumadores, de los daños ocasionados por el consumo excesivo 
de tabaco. 
 
Artículo 12. Son facultades de la secretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables 
 
I. a la VI 
 
VII. Emitir las disposiciones para la colocación y contenido de 
los letreros que contengan los avisos de advertencia de salud 
que se ubicarán en zonas exclusivas para fumar. 
 
VIII. a la XI 
 
Artículo 27. En lugares con acceso al público o en áreas interiores 
de trabajo, públicas o privadas, incluidas las universidades e 
instituciones de educación superior, podrán existir zonas 
exclusivamente para fumar, las cuales deberán de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Contar con los letreros o impresos gráficos que contengan 
los avisos de advertencia de salud con lo que se alerte a los 
fumadores de los daños ocasionados por el consumo excesivo 
de tabaco. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se deberá adecuar el reglamento correspondiente de la 
Ley General para el Control del Tabaco, a más tardar 180 días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Tercero. El gobierno del Distrito Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, deberán adecuar sus 
leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de 
acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda, para 
que sean congruentes con el presente decreto. 
 
Cuarto. La Secretaría de Salud publicará en el Diario Oficial de 
la Federación las disposiciones para la formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, 
pictogramas, fotografías y mensajes sanitarios que se incorporarán 
en los letreros o impresos gráficos que se colocarán en las zonas 
exclusivas para fumar, de acuerdo a lo establecido en este decreto, 
a más tardar 180 días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Quinto. Todos los lugares con acceso al público, o en áreas 
interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las 
universidades e instituciones de educación superior, en las que 
existan zonas exclusivamente para fumar deberán colocar los 
avisos de advertencia de salud en un plazo de 9 meses contados a 
partir de la fecha en que la secretaría publique los diseños para las 
advertencias sanitarias en el Diario Oficial de la Federación. 

LAL 


